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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORIOL

URDEN de 19 de Junio de 1969 por la que se Tec
fifi,ea un término de las normas 22 11 23 de la
Orden de este Departamento de 20 de marzo nI
timo, por la que ha sido canvocada oposición !l
plazas del Cuer po Auxiliar de PriSiones.

Ilmo. Sr.: COnsiderada la conveniencia de la modificadón
del término «funcionarios provisionales». que aparece en la"
normas 22 y 23 de la Orden de este Departamento de 20 de
marzo últimó. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)
del día 28 del mismo mes, por la que se convoca oposición
a plazas del Cuerpo Auxíliar de Prisiones,

Este Ministerio, a efectos de' adaptación legal de dicho tér
mino, ha acordado se rectifique .con el de «funcionarios en
prácticas» y que esta rectificación se haga públ1ca en el refe
rido periódico oficial.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e-fectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de junio de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA I
El jhtüJ !hlla h, adml~lón de instancias sera de treinta d1as

a Imrür de la fecha de la publícación en el «Diario Oficial» del
Mimsterw dto! Ejército. .

1 Cual'ta.~Lah sollcitudes (le 108 que se encuellLren en serVl~

. 'Cío activo 6'enm informadas por el Capitan de la Unidad. Jefe
elel Batallón, Grupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuerpo,

Las del personal licenciado senil} informadas por el Gober
nador Militar de la plaza o Comandante Militar de ta loca
lidad, en relación con la conducta y servicios del interesado
en el Ejercito, recabando previamente los datos expresados del
Primer Jefe del último Cuerpo en que aquél prestó sus servi~

cíos, y harán constar la profesión o el oficio que ejerzan o su
ocupación habitual, acompafiando justificante de ello con el
informe del Alcalde de la localidad referente al concepto y ac
tividades en su vida civil.

Laslnstancias sin reunir el conjunto de requisitos que se
señalan no t-endrán validez y se darán por no recibidas.

Quinta.~Las normas de permanencia en el Regimiento de
la Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del
Ejército de 19 de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» núme.
ro 44).

Madrid. 14 de mayo de 19ti9.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. MiENENDEZ

MINISTERIO
OBI~AS PUBLICAS

Segundn. L()s conocimientos especiales exigidos para cada
llna de las plazas sun los siguientes'

RESOLUCION de ta .Jefatura Provincial de Ca
:rrptera~: de Valladolid por la que se anuncia con
(·itrso-unosici.ón para la provisión de varias plazas
racantr's en la plantilla de personal operario de
"sta Jefatll.nL

Autorizada e;;;ta Jefatura por Resolución de la DireC'ción Ge
n€ral df' CarreL€raS y Caminos Vecinales de 13 de el1ero de 1969
para cunvoca, c.oncurso-oposici6n a fin de cubrir varias plazas
vacantt's en la plantilla de Personat Operario de este Servicio
Provincial, se anuncia la presente convocatoria con sujeción
a lo dispuesto en el capitulo IV del Reglamento General de
Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
dependíentes del Ministerio de Obras Públí'cas.

1,:'Is vltcanl:f,s qUe se precisa cubrir son las siguientes:

:1' Una plaza de Mecánico Oficial de Oficio de La.
b; Dos plazas ele Mecánico Oficial de Oficio de 3.a.
C' Cinco plazas de Auxiliares Administrativos de Obra,

Las retribuciones son las fíjadas por 1M vigentes disposicio-
nes del Ministerio de Obras Públicas.

Este concurso-oposición re celebrará con arreglo a las si
guiente.'> bases'

Primera. Podrán tomar parte en él todos los que reúnan
las siguientes condicíones:

;1) Ser €Spaflü], varón para las plazas de Mecánico y de
uno. y otro sexo para las de AuxiliaJBS Administrativos.

b.l Haber eumpl1do los veintitrés años, sin rebasar los cua
renta y duco, para las plazas .de Mecánico, y haber cumplido
dieciocho años, sin rebasar los cuarenta y cinco, pa'ra las de
Auxiliares Administrativos.

'el Aptitud fisicTh competente; no tener defecto fisico que
imposibilite () entorpezca su traba.io, ni padecer enfermedad
crónica o contagiosa que pueda ocasionar invalidez parcial o
total, lo qUe acreditará mediantre el correspondiente certificado
médico y posterior reconocimiento poor el facultativo que deter
mine este Organismo.

dl Aptitud intelectual para el desempefio del cargo: saber
leer y escribir y las cuatro regla.-q elementales de Aritmética,
juntamente COll los conocimientos especiales que para cada una
de las plazas vacantes exigirá el Tribunal calificador y que
ser{111 las indic:1.drls a continuación.

EJERCITO I
¡DE
I

del Regimiento de la
Estado y General1simo
concurso-oposición, con

DEL

ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que se con~
voca coneurso-oposición para cubrir una vacante
en la Banda del Regimiento de la Guardia de 511
ElXceloo.cia el Jefe del Estado y Generalfsimo de los
Ejércitos.

MINISTERIO

Para cubrir vacante en la Banda
Guardia de Su Excelencia el Jefe del
de los Ejércitos se convoca el presente
arreglo a laa nonnas siguientes:

Primera.-Relacl6n de vacantes: Una de Tambor.
Segunda.-Podrá ser solicit&da por el personal de tropa que

lleve, como mínimo, \Ul afio en filas, perteneciente a cualqUie
ra de los tres' Ejércitos y los licenciados de lOs mJ.sm08.

Los interesados deberán haber cumplidos veinte años de
edad y no rebasar lOs treinta.

Tener una estatura no inferior a 1.650 milímetros.
Poseer aptitud lisica y no tener defecto personal visible

que impida o dificulte la práctica del servicio.
Acreditar, mediante el correspOndiente examen, elementa

les conocimientos militares, de cultura general y física y, asi..
mismo, el primer curso de solfeo y teoría del mismo, como
también de escalas y toques de ordenanza reglamentarios de
Tambor.

Tercera.-las instancias, de pufio y letra de los interesados,
serán dirigidas por conducto reglamentario al Teniente Ge
neral Jete de la Casa Militar de 8u Excelenc1a el Jefe del
Estado y Generalisimo de los Ejércitos.

Irán acompafiadas de los documentos siguientes;
Personal en aetlvo:
Copia de la flliaci6n y hoja de castigos.
certificado médico, expedido por el del cuerpo, de no pa

decer enfermedad ni defecto visible, de talla y filiación sa~
nitaria.

Certificado expedido por el Registro central de Penados
y Rebeldes.

Personal licenciado:

Partida de nacimiento.
Certificado del Jefe de la Empresa o taller en que actúa

en relación con la profesión u oficio a que se dedica y con
cepto del mismo.

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico visible y de la talla actual.

Certificado de Penales expedido por el Registro Central.
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RESOLUCION de la Dirección General dp Ense
zanda- Média y Profesional por la que se hace pú
blica la relación de aspirant.es adrnitidos 11 exclm
dos. definitivamente a las oposiciones a catedras
de «Filosofía}), «GriegO}} J/ «Latí1/}) de Institutos
Nacionales de Enseiianza Media, conrocadus -por
Orden de 10 de enero de 19(j!j.

Transcurrido el plazo previsto para quP los aspirantes COI11
prendidos en el número primero de la Resolución de 18 de mar~

zo último (<<Boletín Oficial del Estadm> de J1 de abril). por la
que:'le publicó la lista provisional de Mhnitidos, pudif'Tnn ,'>ubsu-

aJ Mecamco Ofi'cia 1 a .

- Estay en posesión del carnet de condudr de La clase.
- Mectmica de vel11culos y motores, tanto de explosi6n

como Diesel, y maquinas de accionamiento hidráulJco.
- Electricidad d~ motores, vehículo.." y maquinaria en ge

neral.
-, Montaje y desmontaje e!e pieza~ rü,' vehiculu:-; 'notares

y máquinas.
- Localización de averías en mot,ore" y velli'culo!:,
- Confección de partes de reparación.
- Conocimiento de soldadura, tanto déctnea C01H,; auW'"

gena.

b) Mecánico DEcial 3.":
- Mecánica de vehículos S' motores. tanto de exPlosión

como Diesel.
- Electric!dad de motores y vehículo3 .\' l11aquin~nia en ~{t··

neral.
- Montaje y desmontaje dI" piez:?" ílf' vel1Í'n¡los. '1101:01'e:;

y máquinas.
- Confección de partes de reparación.

e) Auxiliares Administrativos de Obr:l·
- Mecanografía.
- Redacción de partes de accidentt'
- Confección y cálculo de nómiDl.1s,
- Altas y bajas en Seguros Soclales.
- Partes de obra.
- Correspondencia necesaria para la marcha af1millistrrl1:i·

va o técnica de la obra. y en gvneral 'cuantas funciones
administrativas elementales sean precisas para la bu(>na
marcha de la obra.

Tercera. Las solicitudes se presentaran t~ll el plazo de quin.
ce (15) días hábíles. contados a partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ser diri
gidas al Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Valladolid, escritas a puno y letra del interesado
y en las qUe hará constar el nombre y apellidos, natmaleza.
edad. estado 'Civil, domicilio. profesión de oficio, Empresa o Ser~
vicio donde estuviere 'Colocado, causas de baja en el mismo. ma
nifestación expresa y detallada de que reúne todas y cada una
de las condiciones ex1gidas en la convocat,oria., méritos que pue~
da alegar (antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo gnlpO o especialidad profe
sionaJ; haber desempefiado la plaza como eventual ('> interino
durante tres meses: mutilados, ex COlubati(>ntes, ex cautivos,
etcétera, acompañando la documentación acreditativa de tales
méritos), 'Clase, número y fecha de ex¡:w:dición y de la última
revisión del carnet de conducir--esto para. las pIUlas a)-~-y la
manifestación expresa y detallada de la plaza QUP quien:- ocupar.

Cuarta. Una vez transcnrIdo el plazo, ;-;c publicará la H~

lacIón de aspirantes admitidos y excluidos, fecha del examen
y lugar de cel,"braci,ón. -Contra el acueTdo de exclusión del Tri
bunal calificador pOdhm recurrir los Interesados ante esta Je
fatura en el plazo de quInce (15) días, a contar desde el si_
guiente de su publicación en el «Bol€tin Oficial del Estado».
El recurso se considera desestimado si tran~curten quince dias
f'in recaer resolución sobre el mismo

Quinta. El Tribunal examinador estará formado por el Ilus
trísimo Sr, Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de Carre
teras, como Presidente, act,uanrto como VQ{'.ales el Ingeniero del
Servicio de Conservación y el A:\'udante de Obras Públicas afec
to al parque y el Secretfuio de {'sta J~fatura, que actuará como
Secretarío del mismo,

Sexta. En su dia se publi'carú en el «Boletín Oncial (lel Es
tado» la relación de los aspirantes aprobados y doeumentos que
han de presentar.

Valladolid. 22 de mayo de 1969.~El Ingeniero ~Ü! de _la
Jefatura Provincial de Carreteras, Antorno M8.rtlnf'z Pernun·
dez.-2.982-E,

«Filosofía)

l.,0 Rt~etifita] lü "i,;llJentes errores oh:o:prvados en las listas
pl'u\'isionales

Concursos de Ense-Sr. Jefe d(> la. Sección de Oposiciones
f1anza ;\,'ledial' Prnffsümril

Dofia Anastasia Ecl1ezarl'eta Garrido.
Doña Maria Jesús Fl-orit Capellas.
Don l"élix Paredes Montealegre.
Doña María del Cannen Sanmillán Balle::;teros. por no haber

podido justifícar que presentó su instancia en el plazo regla
mentario

Lo que se haee púilLcl) para generai conocimiento y efec
tos procedenteH.

Dios guarde a V. S, mucbos al-lOS.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Dir~ctor general, P. D., el

Subdirector general. A. Lúpe/, Romero.

«Griego))

Doürl PilBj ,Ilméne7 Gaza.po,

«Filo$o{ia»

Dafm ,Jose1 ina Inglés Viciana, por l1aber justificado que pre~

sentó su instanc:la dentro del plazo reglamentario.
Don Manuel Pardavila Ria!. incluido por error en la lista

de «Latín».
Don F't:rnando Robles López, por haber ju.<;t-ificado que prf'

sentó su instancia dentro del plazo reglamentario.

«Griego»

Dofla. CataJinn Dm'Ml Ramas. por haber justificado que- pr~~

senl ó sn ¡¡lsi·aneia dentro del pla,7,o reglamentario.

(Latím¡

Doüa Pil:l' J irnénel Gazupo. incluida püI errOr en la lista
ele «Griego)).

4.° Exc1ui, cI.e las Jstns a los siguientes aspirantes Que fllt>
ron incluidO', "H ellas por error:

Don Manuel P,trdavila Riai, inclmao PO] <:-rror en la lista
provisIonal como opositor a cátedras de «Latan, debe causar
baja en esta lista y alta en la de «Filosofia», por ser ésta la
asignatura que figura en su in.stancia.

DoÍla Pilar Jiménez Gazapo, incluida por error en la lista
provisional como opositora a cátedras de «Griego». debe causar
baja en esta lista y alta en la de «Latiml. por ser ésta la asig·
natura que figura en su instancia,

En la lista de «Latin» figura por errOl el opositor don José
Lui::; Regodón Maún, cuando su nombre e~' don Joaquin Rego
dón Marin quectandoL'eetificada en este ~ntido.

:::." Confirmar la Lsta provIsional de ;lspirantes admitido!;
que figuran en el número primero de la HesoJuclón citada. con
la siguiente f'xcf>pdón,

Don M:mU(-'j PHl'd:'lVílJ Ri3L

5." Confll'mur la e~;clusión definitiva de la lista de aspiran~

tes a los siguientes seflores comprendidos en ~l número tercero
de la Ri~solLlcíón antes {'itada que aprobó nl exclusIón provi
sional'

nar las detici{mcias obhervadas en sus :;olicítudes ete tomar par
te en las oposiciones convocadas por Orden de 10 de enero de
1969 (<<BoJetin Ofietal del Estado» del 20) para cubrir plazas va·
cantes de Catedráticos numerarios de «(Filosofiai>, «Griego» y
«Latín» de Institutos Nacionales de Ensefianza Media,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Don José Baneil'o Gómez,
Don Antonio Castilla Ariüo.
Doúa Maria del Carmen CllL<;mol Tarln_
Don ~¡osé Maria Ul'quiaga Cendoya

«Griego})

Don José Antonio Aller Bermúd€7.
Doña Margarita Martín Diaz.
Doiia Clotilde Ruiz d(" la Tone Mayavo

«Latíml

(L{dhl)l

Don Je:~ú~ Santolaria FUll1anaL por nu llUber cumplido el
rcquisito de firma rifO' : 11 illstancia, por lo que queda eliminado
de la oposidon.

3." Incluir en las li~Lü." ele admitido¡.; definitivamente a los
sipuientt-;' opositOI'P; .

MINISTERIO
EDUCACION' y el ENCJADE


